
   

 

 

 
 
Madrid, 2 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES Y 
MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE VENTAS DE METRO DE MADRID, FINANCIABLE AL 50 % 
CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(LICITACIÓN 6012100243) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, 
S.A. 

 
Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS). – En el referido Anexo IV 
informan acerca de la su intención de subcontratar con 
varias empresas y las partes del contrato que tienen 
previsto subcontratar, pero no indican el % total de 
subcontratación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa.  

UTE ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. - 
ROVER INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. 

 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante 
de la empresa a la que se recurra para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis” 
 

En el Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) que aportan como parte de la 
documentación administrativa, se constata que el documento 
no se encuentra firmado electrónicamente; la firma que 
presenta es una imagen. 



   

 

 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
BIS (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades), debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado de la 
referida entidad. 
 

AZVI, S.A.U. 

 
Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS). – En el referido Anexo IV 
informan acerca de la su intención de subcontratar con 
varias empresas y las partes del contrato que tienen 
previsto subcontratar, pero no indican el % total de 
subcontratación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa. 
 

UTE CONTRATAS Y VENTAS, 
S.A.U. - CONSTRUCCIONES 

SANCHEZ DOMINGUEZ-
SANDO, S.A. 

 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante 
de la empresa a la que se recurra para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis” 
 

En el Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) de la empresa GESTIÓN Y VALORIZACIÓN 
INTEGRAL DEL CENTRO, S.L. que aportan como parte de la 
documentación administrativa, se constata que el firmante del 
documento no coincide con el representante legal o 
apoderado de la empresa que figura en el Bloque 2 
(Información sobre la entidad que contribuye con sus medios a 
acreditar la habilitación, clasificación o solvencia y/o 
adscripción de medios) y en las Declaraciones Finales del 
mismo documento.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 



   

 

 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
BIS (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado de la 
referida entidad.  

UTE COPISA CONSTRUCTORA 
PIRENAICA, S.A. - SONDEOS, 
INYECCIONES Y TRABAJOS 

ESPECIALES, S.A. (SITE) 

 
Revisada la documentación aportada por la licitadora, se 
constata que el COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESARIOS remitido no coincide con el 
Anexo X (MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) que figura en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la presente licitación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo X 
(MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS) del Pliego de Condiciones 
Particulares debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por todos los representantes legales o 
apoderados de las empresas que encabecen el documento. 
 

UTE DRAGADOS, S.A. - 
GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. 

- CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRAIES CYMI, S.A. 

 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN, (…)”. 
 

En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) correspondiente a la entidad CONTROL Y 
MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., siendo ésta una de las 
empresas que firman el compromiso de constitución de Unión 
Temporal de Empresas, se constata que el firmante del 
documento no coincide con el representante legal o 
apoderado de la empresa que figura en las Declaraciones 
Finales del mismo documento. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la empresa la empresa CONTROL Y 
MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 



   

 

 

UTE S.A. DE OBRAS Y 
SERVICIOS, COPASA - VIUDA 
DE SAINZ, S.A.- GESTIÓN Y 

EJECUCIÓN DE OBRAS, S.A.U. 

 
Revisada la documentación aportada como documentación 
administrativa, se constata que en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) correspondiente a 
la empresa GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS, S.A.U., siendo 
ésta una de las empresas que firman el compromiso de 
constitución de Unión Temporal de Empresas, informa 
concretamente en el BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACÓN O SOLVENCIA, HABILITACÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) que no cumple con la clasificación 
recogida en el apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que la clasificación es obligatoria. 
 
Existe una discrepancia entre lo declarado por la empresa 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS, S.A.U. respecto a la 
clasificación, y lo declarado por las empresas S.A. DE OBRAS Y 
SERVICIOS, COPASA y VIUDA DE SAINZ, S.A. al respecto, dado 
que la clasificación es un requisito que ha de cumplir la 
licitadora, pudiendo en su caso ser suplida la falta de este 
requisito de una de las empresas por la clasificación de otra 
entidad que puede ser otro miembro de la futura UTE o una 
tercera entidad. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DE OBRAS, S.A.U. 
 

SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante 
de la empresa a la que se recurra para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis” 
 

Se constata que todos los Anexos IV BIS (Declaración 
responsable para acreditar habilitación, clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) que el 
licitador aporta como parte de la documentación 
administrativa, no se encuentran firmados electrónicamente 
por los apoderados o representantes legales de las entidades 
que figuran en el propio documento; las firmas que presentan 



   

 

 

son una imagen. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir todos los 
Anexos IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades), debidamente cumplimentados y 
firmados digitalmente por el representante legal o apoderado 
de cada una de las entidades. 
 

VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante 
de la empresa a la que se recurra para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis” 
 

Se constata que el Anexo IV BIS (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción 
de medios por otras entidades) que el licitador aporta como 
parte de la documentación administrativa, no se encuentra 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la entidad que figura en el propio documento; la firma 
que presenta es una imagen. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
BIS (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades), debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado de la 
entidad. 
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